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TESIS RELEVANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 19 DE OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018276  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 26/2018 (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL 
RESPECTO EN LA SENTENCIA. 
 
En términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, después de que hayan sido notificadas del auto 
admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 días para formular alegatos, los cuales tienen como 
finalidad que quienes no ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al 
permitírseles formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio de 
amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un debido proceso en 
cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido 
proceso se cumple con brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de 
estudiar las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación de un pronunciamiento 
expreso en la sentencia, en tanto que no todo ejercicio analítico que realiza un órgano jurisdiccional 
respecto del estudio de las constancias debe reflejarse forzosamente en una consideración. Por todo 
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lo anterior, el órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en atención al caso concreto, si 
plasma en la resolución el estudio de los alegatos formulados por las partes, en el entendido de que 
en cumplimiento a la debida fundamentación y motivación, si existiera alguna incidencia o cambio 
de criterio a partir del estudio de dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en la sentencia, 
como por ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio de esta 
facultad debe darse en cumplimiento al artículo 16 constitucional que ordena a las autoridades 
fundar y motivar sus actos, así como al diverso artículo 17 constitucional que impone una 
impartición de justicia pronta, completa e imparcial. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 81/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 9 de agosto de 2018. 
Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, separándose de algunas consideraciones, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, en contra de algunas consideraciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán, con reservas y Luis 
María Aguilar Morales; votó en contra: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis (I Región)8o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE 
ANALIZARLOS CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA.", aprobada por el Octavo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
febrero de 2017 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, página 1809, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver 
los amparos directos 722/2016, 742/2016, 783/2016, 802/2016 y 799/2016. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de octubre en curso, aprobó, con el número 26/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018419  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 106/2018 (10a.)  
 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA 
MIXTA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN EL QUE SE RECLAMAN ACTOS RELACIONADOS CON 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO DOCENTE, CORRESPONDE A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para determinar la 
competencia por materia para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto por un Juez de Distrito con competencia mixta, debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Por tanto, la 
competencia para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por un 
Juez de Distrito con competencia mixta en el juicio de amparo indirecto, en que se reclaman, de las 
autoridades educativas, la falta de notificación y/o emplazamiento del procedimiento de 
evaluación, de los parámetros con base en los cuales se aplicará el proceso de evaluación y del 
procedimiento administrativo sancionador instaurado a los profesores, corresponde a los Tribunales 
Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, porque esos actos los emiten las autoridades 
educativas de tal naturaleza, al tener encomendado el debido cumplimiento y vigilancia del proceso 
de evaluación docente y porque se trata de actos administrativos que se fundamentan en la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, la cual prevé como mecanismos de impugnación de las 
determinaciones respectivas, el recurso de revisión ante la autoridad que dictó la resolución 
impugnada, o bien, en sede contenciosa administrativa, en términos de sus artículos 80, 81 y 82. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Conflicto competencial 35/2018. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa, y Tercero en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer Circuito. 
18 de abril de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.  
 
Conflicto competencial 7/2018. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa, y Tercero en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer Circuito. 
18 de abril de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas José 
Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.  
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Conflicto competencial 22/2018. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa, y Tercero en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer Circuito. 
25 de abril de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron 
con reservas Alberto Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
 
Conflicto competencial 78/2018. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa, y Tercero en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer Circuito. 
16 de mayo de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó con 
reservas José Fernando Franco González Salas. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 
 
Conflicto competencial 77/2018. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa, y Tercero en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer Circuito. 
23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con 
reservas José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Tesis de jurisprudencia 106/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018417  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 114/2018 (10a.)  
 
SEGURIDAD INTERIOR. LA FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO SOBRE LA BASE DE QUE EL QUEJOSO NO 
ESTÁ EN UNA SITUACIÓN DIFERENCIADA DE CUALQUIER OTRA PERSONA DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL, POR REGLA GENERAL, NO ES UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E 
INDUDABLE QUE LLEVE A DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO CUANDO RECLAMA LA LEY 
RELATIVA POR PRESUNTA AFECTACIÓN A SUS DERECHOS HUMANOS A LA LIBRE MANIFESTACIÓN 
DE LAS IDEAS, EXPRESIÓN Y REUNIÓN. 
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Los derechos humanos referidos, previstos en los artículos 6o., 7o. y 9o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, están reconocidos para todas las personas en el territorio 
nacional, sin más limitantes que las que la propia Constitución Federal establece. Así, cuando una 
persona promueve un juicio de amparo por considerar que una ley afecta en su perjuicio aquellas 
libertades, no debe considerarse que actúa con un interés simple, común al de cualquier otro 
individuo, pues esos derechos fueron reconocidos en favor de cualquier persona por el hecho de 
encontrarse dentro del territorio nacional, por lo cual se trata de derechos o intereses difusos que 
son exigibles mediante ese juicio como cualquier otro derecho. Ciertamente, la afectación relevante 
para la procedencia del juicio de amparo es la generada por el vínculo existente entre ciertos 
derechos fundamentales y la persona que comparece en el proceso derivado de derechos objetivos 
y subjetivos, cuya concesión del amparo se traduciría en su beneficio debido a que serían 
subsanadas las violaciones cometidas en su esfera jurídica. Por tanto, es incorrecto desechar la 
demanda de amparo por falta de interés legítimo del quejoso cuando impugna la Ley de Seguridad 
Interior por transgredir los derechos a la libre manifestación de las ideas, expresión y reunión sobre 
la base de que no está en una situación diferenciada de cualquier otra persona dentro del territorio 
nacional, pues no es manifiesto ni indudable que la supuesta afectación generada constituya un 
interés simple en atención a que los derechos humanos considerados transgredidos son derechos 
difusos; lo anterior, no significa que el Juez de Distrito está imposibilitado para desechar la demanda 
o sobreseer en el juicio, según corresponda, si advierte la aplicación en el caso de alguna otra causa 
de improcedencia o sobreseimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 182/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 19 de 
septiembre de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita 
Beatriz Luna Ramos; Javier Laynez Potisek manifestó que formularía voto particular. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver las quejas 67/2018, 59/2018, 69/2018 y 63/2018, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja 8/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 114/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
 
 



 

6 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018416  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 31/2018 (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA DE QUE 
LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA PRESCRIPCIÓN DE SU 
FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD 
PROCESAL. 
 
El artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
vigente hasta el 18 de julio de 2017, dispone que el plazo para que prescriba la facultad punitiva de 
la autoridad es de 3 o 5 años, dependiendo de la gravedad de la infracción, según el caso, el cual 
empieza a correr una vez que se cometa ésta y se suspende con los actos procesales que se realicen, 
reanudándose desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto procedimental 
o realizado la última promoción; por su parte, el artículo 21, fracción III, del ordenamiento indicado 
fija el plazo de 45 días, con la posibilidad de ampliarlo por otro igual, para que la autoridad dicte la 
resolución correspondiente, sin establecer una consecuencia para el caso de que no se resuelva en 
ese plazo. En ese sentido, de la interpretación conjunta de los preceptos referidos se advierte que 
la consecuencia de que la autoridad no resuelva el procedimiento en el plazo legal es la prescripción 
de su facultad punitiva y no la caducidad del procedimiento por inactividad procesal; de esta 
manera, el plazo atinente a la prescripción inicia una vez que se cometa la infracción, se suspende 
con los actos procesales que se realicen y se reinicia automáticamente el día siguiente a aquel en 
que se dejó de actuar, incluido el incumplimiento al plazo de la autoridad para la resolución del 
procedimiento disciplinario, pero únicamente por el tiempo remanente del plazo total prescriptivo, 
es decir, si la autoridad no resuelve dentro de los 45 o 90 días previa justificación, la consecuencia 
será la prescripción de su facultad sancionatoria, siempre y cuando haya transcurrido el plazo 
genérico de 3 años o de 5 años, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida; cabe 
destacar que el hecho de que la autoridad no resuelva en el plazo respectivo el procedimiento 
sancionatorio, podría significar un incumplimiento en sus obligaciones y deberes, por el que podría 
hacerse acreedora a la sanción disciplinaria que corresponda de conformidad con la fracción XXIV 
del artículo 8, en relación con el diverso 17, de la ley de la materia. Aunado a lo anterior, la autoridad 
responsable del procedimiento sancionatorio no podrá emitir ningún otro acuerdo o acto tendente 
a interrumpir el plazo prescriptivo o dirigido a dilatar la resolución correspondiente, pues es un 
procedimiento en el que ya se ha cerrado la instrucción, existe la audiencia respectiva y únicamente 
está pendiente el dictado de la resolución en la que se determine la existencia o no de las 
responsabilidades fincadas al servidor público de que se trate, lo que genera seguridad y certeza 
jurídica tanto a la ciudadanía como al propio servidor público investigado, pues se sabe con 
exactitud el momento en que la autoridad ya no podrá realizar alguna acción en contra del servidor 
sujeto a un procedimiento sancionatorio o, en su caso, imponer la sanción correspondiente. 
 
PLENO 
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Contradicción de tesis 361/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 13 de agosto de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
separándose de las consideraciones, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis 1a. CCXXXIX/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 
(ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIII/2009 Y 1a. LXV/2009).", 
aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, 
página 512, 
 
Tesis 1a. CCXL/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD SANCIONADORA NO DICTE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS O DE SU 
EVENTUAL AMPLIACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, ACTUALIZA LA FIGURA DE LA CADUCIDAD (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS AISLADA 1a. CLXXXVI/2007).", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 
a las 10:24 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 514, y 
 
Tesis 2a./J. 85/2006, de rubro: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LA FACULTAD SANCIONADORA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE NO CADUCA UNA VEZ 
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 45 DÍAS HÁBILES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA O EL DE AMPLIACIÓN QUE SEÑALA EL PROPIO PRECEPTO.", aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 396, y 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo 
directo en revisión 6772/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de octubre en curso, aprobó, con el número 31/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018413  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 112/2018 (10a.)  
 
PRIMA VACACIONAL. NO DEBE CONDENARSE AL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN, COMO UNA 
CONSECUENCIA LÓGICA-NATURAL DE LA DE VACACIONES, CUANDO NO FUE RECLAMADA EN LA 
DEMANDA LABORAL. 
 
Cuando el trabajador únicamente reclame en su demanda el pago de vacaciones y, al admitirla, la 
Junta no cumpla con su obligación de subsanarla para introducir a la litis la prestación relativa a la 
prima vacacional, no es factible condenar al patrón al pago de ésta, ya que esa situación generaría 
un desequilibrio procesal en su perjuicio, en la medida en que, sin darle la oportunidad de defensa, 
se le condenaría en juicio respecto de una prestación y hechos no controvertidos. De ahí que, de 
resultar procedente la condena al pago de vacaciones, no debe condenarse al pago de la prima 
vacacional como una consecuencia lógica-natural, si ésta no fue reclamada en la demanda. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 196/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 26 de septiembre de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; mayoría de tres votos en relación 
con la existencia de la contradicción de criterios. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis de rubro: "PRIMA VACACIONAL, DERECHO AL PAGO DE LA, CUANDO SE CONDENA AL PATRÓN 
A CUBRIR VACACIONES.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, 
Segunda Parte-1, enero-junio de 1990, página 349, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 850/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 112/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diez de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018407  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 117/2018 (10a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL INCIDENTE PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 761 Y 762, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES IMPROCEDENTE CUANDO LA AUTORIDAD 
OFICIOSAMENTE DESCONOCIÓ LA DEL REPRESENTANTE DEL DEMANDADO. 
 
La determinación referida es inimpugnable mediante el incidente previsto por los artículos 
mencionados, ya que conforme a las jurisprudencias 2a./J. 31/2001 y 2a./J. 151/2009, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho incidente procede contra el reconocimiento 
expreso o tácito de la autoridad respecto de la personalidad de alguno de los contendientes, 
precisamente con el fin de que frente a las objeciones de su contraparte no se le reconozca. En 
cambio, no lo hace procedente cuando de oficio la autoridad laboral desconoció la personalidad del 
representante del demandado, porque en este supuesto, el incidente de personalidad no resulta 
ser un medio ordinario de defensa que pudiera tener por efecto modificar o anular su decisión, con 
la finalidad de que le sea reconocida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Quinto Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 3 de octubre de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 556/2010, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 1262/2017. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2001 y 2a./J. 151/2009 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, agosto de 2001, página 
193, y Tomo XXX, octubre de 2009, página 96, con los rubros: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO 
LABORAL. LAS OBJECIONES QUE AL RESPECTO SE REALICEN DEBERÁN RESOLVERSE DE PLANO, 
OYENDO A LAS PARTES EN LA AUDIENCIA DE LEY." y "PERSONALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. SU RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO POR LA AUTORIDAD RESPECTO DEL 
APODERADO DE LA PERSONA MORAL DEMANDADA EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, NO IMPLICA 
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QUE LA ACTORA NO PUEDA OBJETARLA EN LA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES A TRAVÉS DEL 
INCIDENTE RESPECTIVO.", respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 117/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018399  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XCVII/2018 (10a.)  
 
IN DUBIO PRO OPERARIO. DICHO PRINCIPIO NO DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE LOS 
CONFLICTOS LABORALES TENGAN QUE RESOLVERSE INVARIABLEMENTE EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR. 
 
El hecho de que la legislación laboral recoja ese principio contenido en el artículo 123, apartado A, 
fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no significa que la Junta 
deba resolver invariablemente en favor del trabajador, ni actuar de manera arbitraria y condenar al 
patrón respecto de prestaciones que no fueron demandadas, pues sólo constituye un criterio 
hermenéutico que permite dotar de contenido las normas en beneficio del trabajador, no así 
resolver situaciones de facto que no están contempladas en la ley y menos aún en detrimento de 
las instituciones jurídicas que generan seguridad dentro de un proceso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 196/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 26 de septiembre de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; mayoría de tres votos en relación 
con la existencia de la contradicción de criterios. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió en 
la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.  


